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DECRETO ALCALDICIO N"-il-f-tJ VISTOS: Las facuttades que me otorsan los
Arts. 5, 12 y 63 letra i) y letra i) de la Ley N' 18.695, Orgánica constitucional cie
Municipalidades de 19BB y sus modificaciones.

CONSIDERAND0: 1.- Qr.re por Decreto Alcaldicio No zz73 d.e fecha 23 de octubre de
2018, el sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal sr. fuan Rodrigo Astudillo
Araya, atri buci ones y facultad es Alcaldicias.

2.- El Memorándum N" 03, de fecha 26 de marzo de 2019, del
comité de Bienestar a través del cual solicita al sr. Administrador Municipal, decretar
el pago del convenio oncológico con la Fundación Arturo López pérez.,
correspondiente al50vo de cargo del comité de Bienestar del aporte del mes de marzo
de 201,9. se adjunta nómina de funcionarios inscritos en el convenio 0ncológico.

3.- La Resolución del Administrador Municipal donde instruye
decreta r la cancelación.

DECRETO.

1.- Apruébese la cancelación de la su ma de $204.350.- (doscientos
cuatro mil trescientos cincuenta pesos) a nombre de la FUNDACIóN enruRo Lópsz
PEREZ, RUT N  coirespándiente al aporre del mes demarzo de20L9,
monto que forma parte del 50% de cargo del Comité de Bienestar.

2.- Impútese el gasto en la cuenta de obligaciones financieras
21.4.09.1,6 "Comité de Bienestar".
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ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE BUIH
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ANOTESE, COMUNTQUESE y ARCHTVESE.
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